
RESOLUCION No. 97-2-1-1- fiGG4618 

OTTON MORÁN RAMTREZ o. 
y  TIMTENDENTE JURIDICO DE LA " 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 
. = 4 . 

QUE «el 17 dae- octubre de 1997, s5€ he otorgado ante el Nolario Noveno del cantón 

Anyaqui), daTescritma publica de conslilucioón simultánea de la compañia anonima 
COPLY 3.4.; ” 

QUE «l señor «Xavier: Minchala briones, con el patiocinio del Abogado .Inan 

liuj¿dlo Fspinel, “ha, bi gsentado copias de dicha escrituras la misaa que reúne los 
ismqppisitos de Ley; 

JUE el depre lamento Juridino de Compañias: y Valores, ha esitido informe 

favor able para la aprobación sulicitada; 

En ejercicio Ye las ali ibuciunes delegadas por el señor Superinlemiente de 

Compañas mediante Resoluciones Hur. ADN 92-487? de novieabi + 18 de 1992; y, ADM -96-N44 

de 8 de lebrela «de 1796: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIHEZRO. + APROBAR la constitución simulidnea de COPLY S3.A., con 

deosnicillo en la ciulad de Guayaguil. con un capital suscrilo de CIHCO MILLONES OE 
SUR, dividido en CLHCO MIL auciones de UN MIL SUCRES cada una, “de conformidad con 
los terminas constantes de la referida escrilura publica. 

ARTICULO SESUNDO.-- DISPONER que el Holar io Nuveno del cantón Guayaquil, Lome 

ud Al margen de la matiña de la oscuitma píiblica que se aprueba, del contenido de 

la vrasente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCFRO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: 

a) ¡uscriba. la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 
csmpla con las dends prascripciones contenidas en la Ley de Regisito. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER «que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez. en mo de los periódicos «de mayo circulacion en Guayaquil. 
Un 2jemplar de la publicacion deberá entiegarse a esle Despacho. 

CMPLIDO, vuelva el expejicnte. 

andencióa de Compañias, en Guayaquí?. 

  

     

  

A 

CONUNLDUNSE.- DADA y fTimaffajen la Supeaf 

1 
Ottón Horán Ramíre 

INTENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE QUAYAQUI 

LA 

Cortifio 

 



    
   
   

   

co: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Résolución 1 foja 

71.747, Número 20.079 del Registro Mercantil y afw 

ro 31.222 del Repertorio,» Guayequil, treinta « 

veciantos noventa 1 siste.» El Registrador 

dul Cantón/Gueroquil 

 


